
Acuse de Recibo de solicitud de datos personales
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Tabasco, se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información de
datos personales ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 08/07/2019 14:19 
Número de Folio: 01334019 
Nombre o denominación social del solicitante: Jesus Antonio Quen Pérez 
Información que requiere: Currículum completo de Jesús Alberto Díaz Méndez, de Gloria Guadalupe Ascencio
Lastra, Juan Carlos García Magaña y FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: Oficialía Mayor, Jefe de Personal o
Presidencia del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Tabasco. 
 
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la
PNT 
 
* Debe identificar y describir con claridad y precisión los derechos ARCO o de portabilidad de los datos
personales que solicita (Art. 59 fracción III de la LPDPPSOET) 
 
*Su solicitud relacionada con los derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales, deberá adjuntar
copia certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá
previo cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad, de acuerdo a lo establecido en los artículos 55 y 56 de la
LPDPPSOET. Se consideran identificación oficial los documentos siguientes: credencial de elector vigente,
cartilla militar liberada, pasaporte y la cédula profesional.
 
Plazos de respuesta, de acuerdo a la LPDPPSOET:
 
La competencia para atender la solicitud: En caso de que el Sujeto Obligado no sea competente para atender la solicitud
para el ejercicio de los derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales, se le comunicará y orientará en un
plazo no mayor a tres días hábiles: 11/07/2019 contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud; según
lo establecido en el artículo 60 párrafo primero de la LPDPPSOET. 
 
Prevención: En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se prevendrá al Titular de
los datos en un plazo no mayor a cinco días: 15/07/2019, computados a partir del día siguiente a la presentación de la
solicitud, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la
notificación, según lo establece el artículo 59 de la LPDPPSOET. 

Tabasco 



 
Respuesta a la solicitud: hasta 20 días hábiles: 21/08/2019 según lo establece el artículo 58 párrafo primero de la
LPDPPSOET, contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. 
 
Ampliación de plazos: En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información relativa a los
derechos ARCO o de portabilidad de los Datos Personales, se le notificará antes de:21/08/2019 según lo establece el
artículo 58 párrafo segundo de la LPDPPSOET; el plazo se ampliará por 10 días hábiles. 
 
Declaración de inexistencia:En caso de que el Responsable declare la inexistencia de los Datos Personales en sus
archivos, registros, sistemas o expediente, deberá constar en una resolución del Comité de Transparencia que confirme
la inexistencia de los Datos Personales, según lo establece el artículo 60, atendiendo al plazo de 20 días que ordena el
artículo 58, ambos de la  LPDPPSOET.  
 
Procedencia de la interposición del recurso: Contra la negativa de dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los
derechos ARCO o de portabilidad de Datos Personales, o por falta de respuesta del responsable, procederá la
interposición del recurso de revisión, según lo establece el artículo 108 de la LPDPPSOET.



Dr. Julio de- Jnú, Vii:qucz Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01334019 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/434/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1247119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 20 de agosto de 2019. 

CUENTA: Con el oficio RH/2242/19. signados por el Lic. Féhx Emanuel Brown Zentella Jefe 
del Departamento de Recursos Humanos mediante el cual se proporciona respuesta a la 
solicitud de información con número de folio 01334019------------------------------------ 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el once de cuenta, signado por el Lic. Félix Emanuel Brown Zentella 
Jefe del Departamento de Recursos Humanos por medio del cual se da respuesta a la schcnud 
de acceso a la información pública con número de folio 01334019. recibida el ocho de julio de 
dos mil diecinueve a las catorce horas con enecoueve minutos, presentada vra Plataforma 
Nacional de Transparencia, por quien dqo llamarse Jesus Antonio Quen Pérez, mediante la 
cual requiere: " ... Currículum completo de Jesüs Alberto Día1 Ménde1, de Gloria 
Guadalupe Ascencio Lastra, Juan Carlos Garcia Magaña y FELJX EMANUEL BROWN 
ZENTELLA ... ", por lo que se ordena agregar a los autos. el oficio de cuenta. para que surta 
los efectos legales correspondientes ------------------------------------------------ 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46. 49. 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asl como el articulo 45 ele su Reglamento, se acuerda que la Información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.----------------------------------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información recibido el orce de cuenta. 
signado por el Departamento de Recursos Humanos, por medio del cual se proporciona 
respuesta a la información sol1Cilada --------------··-·---------------------------------- 

1 -}' ':-> 
Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la meten ��atonedad 
de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar mrorrnacon conlef'j1 clo"cumentos 
�::ªi:�:e�:��ado��-:-�-����-���-obren�-�-�-��ch•vo_�-����u1ft�k1 ,,ª� �--��--:� 

Po� ... "'' r.., ::�lt r.:,. 

"2111 !i mi,, d<'i ( 'w1<fll/,i ,lt'I s,,, f:m1/u1110 l,,¡ww ' 



Dr. Julio deJesá1 v,zquez F•k6n 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que el Departamento de Recursos Humanos es el área que cuenta con las 
facultades plenas para pronunciarse sobre la información requerida por la persona interesada 

Para sustentar lo anterionnente señalado, se cita el Criterio 007/10 emitido por el Pleoo del 
Instituto Nacional de Transparencm, Acceso a la lnfonnaclón y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcnbe: 

Criterio 007/10 
No será necesario que el Comité de lnformaCl6n deciare formalmente la inexistencia, cuando del 
anél1s1s a la normatrvidad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la información 
scuceaoa ni se advierta algun otro elemento de convicción que apunte a su exisienca La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lnformacOO Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un 
procedimiento a seguir para declarar formalmen1e la mexrstence por parte de las dependenc,as y 
entidades de la Acmeustraccn Pública Federal Éste «npnce. entre otras cosas. que os Comités de 
lnformaaón confirmen la inexistencia manifestada por las unidades administrahvas competentes que 
hubiesen realizado la búsqueda de la información que se solicrtó No obstante lo antE!fiof. existen 
situaciones en las que, por una parte al analizar la ll0fmat111idad aplieat;,le a la meteea de la soloc1tud 
no se advierte obhgación alguna por parte de las dependencias y entidades de contar con la información 
y, por otra, no se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que ésta eJCiste En 
estos casos. se considera que no es necesario que el Comité 00 Información declare formalmente la 
inexistencia de los documentos requeridos 
Expedientas· 5088/08 Pol1c,a Federal · Alonso Lu¡amOIO lrazéOal 3456/09 Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes-Ángel Tnnidad Zsldivar 5260/09 Secretarla de la Defensa Nacoonal • 
Ar1yt!1 i11111Udu ZaiUivdt 5755,09 i11:.hlulv NdL1u11 .. i J., c.,.,, .... ,m.'""lli" -A,,y.,i Ti�ad z..:.:i:.a, 2oc:1c 
Secretaria de Educación Publica • S!gnd Arzt Colunga.--------------······ ····----···· 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la lnformactón Pública y 130, párrafo cuarto. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnaclón Pública, señalan que los sujetos obligados deberén otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a dQcumentar. de 
acuerdo con sus facultades. competencias o rorconee. confonne a las ca�in).tl�s üslcas 
de la infonnación o del lugar donde se encuentre Por lo antenor, los suje\gs oti4iQa<SC!s deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular. proporcio'\'.�0'..111:JQ!ormación 

'',t. iiin' ,..¡ ... con la que cuentan en el fonnato en que la misma obre en sus archivos; ,.._ sidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. ·- 

PODF 
on FSTi\, 

���������� 
"21/ /'i. (ll)o ,1,,¡ ( <111dillo ,Id Sur. l:',11i/imm L,;11x1111 ·• 



Dr. Julio de Jesíis Vázqut>:i Fakóo 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Resoluciones: 
•RRA 0050/16 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016 Por 
unammtdad. cormsonaco Ponente: Francisco Javier Acuña llamas. 
•RRA 0310/16 Instituto Nacional de Transpareneta. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889/16 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016 Por 
unammtdad. comeooaoa Ponente. Ximena Puente de la Mora 

Por último. es importante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actñud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico 1uríd1co y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco ¡uridico que nge el 
derecho de acceso a la 1nformación, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo Indica el numera1136 de la Ley de la matena.···----------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los térrmnos de la presente ley, 
deberá ser rcnncaca al interesado en un plazo no mayor de quince dres. contado a partir del dia 
siguiente a la presentación de aquella ----------------------------------·-··--··---------- 

TERCERO. Aernerro. se les informa que de conformidad con la circular 01012019. se 
suspendieron las labores, durante el periodo del 16 de julio al 04 de agosto del año que 
transcurre, con motivo del primer periodo vacaconal. por lo cual se le notifica este proveído en 
tiempo y rorme. Dicha circular se encuentra disponible en la siguiente liga electrónica: 
hito lf\sHabasco aob mxlresourcesJpdflpublic/5b4a54ce09d3efbad77 4606c936d6a4e pdf 

CUARTO. En caso de no estar conrorrne con el presente acuerdo, hégasele saber a La persona 
interesada que dispone de un plazo de 15 dias hábiles. contados a partir del dra s1gurente a la 
notificación de este proveído, para interponer por si misma o a través de su representante 
legal, recurso de revisión ante el lnstítuto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar 'los requisitos 
previslos en el numeral 150 de la Ley en la materia --------------·------·--·-'"'.;,�------- 

") •::i 

QUINTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal d� t-'a��-�nc1a de 
este Sujeto Obligado. como lo dispone el articulo 12 de los Lineamienlos {,e'nfta(es para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligado�{l ,Sl E6tado de 
Tabasco. para los efectos correspondientes.------·--------------------·-·----------·---- 

-seto. wl,i d,·I ( 1111./if/,i d<'i Sm· 1-.nulmm, 7.u¡mra · 



Dr. Julio de Jnú1 Vizq•n: Fakóo 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Not1flquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, rnedo indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archivese el presente asunto como 
total y legalmente conciuido.·-··---·····------·-·····--Cúmplase.-----··········----······· 

As1 kl acuerda, manda y firma, el Dtrector de la Unidad de Acceso a la mrcrmecon del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco----------·----·--·····- ······---········-----···-· 

"" 1(} 19. 1111<1 d<"I ( "mul,l/o ,Id Sur Lmillmw á1¡)(1W •• 



Dr. Julio dr Jrsús Vázquez t'aleón 

lRJB(II, L 

11 JUL. 10B 
"' 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
v ACCF.SO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/1092/19 

vsererocee. Tabasco. Juho 12 de 2019 
RE.::1u1..:>o 

OEJ>AWfAMU(IO OC 
LIC. F Yx..é'M:iNüElliBJm; ELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me perrmto solicitar a Usted. su amable colaboración para 

responder la sol1Cilud de mfcrmacón, que a la letra dice. 

PJ/UTAlP/43412019: " ... Curriculum completo de Jestis Alberto Diaz Méndez, de 
Gloria Guadalupe Ascencio Lastra, Juan Carlos Garcia Magaña y FELIX 
EMANUEL BROWN ZENTELLA ... ". 

En caso de que la infonnación contenga datos personales confidenciales. el área a 

su cargo tendrá que entregar en versión pública el registro que con1iene la 

información solicitada de acuerdo a los términos del articulo 108 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la lnformaclÓn Pública para los efectos de clasificar la 

información requerida, acreditándose lo contemplado en los Lineamientos Generales 

en materia de Clasificación y oeeciee.nceeen de la Información. 

No omito manifestar que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 06 

de Agosto del presente año Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

CC.P.·- 

' 

' .... 
"l/J 111, 11110 de( r:m"lollo 1/p/ '>ur. Fim,li<mo Zaµaw • 



o 

vnarerrrcea. Tabasco a 05 de agosto de 2019 

�Jicio Ne RH/2084/20191 D! , 
• 
1 DR. JULIO JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 

DIRECTOR DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
PRESENTE 

t. 

' 
En atención a su oficio número TSJ/ UT/1093/19, soncrtc de la manera más 

atenta. nos conceda prórroga, para estar en condiciones de rendir el informe 
requerido en el oficio citado en lineas que anteceden 

PODER JUDfCLU 
Kl EST4b0 D[ TAaASCC) 

ZENTELLA 

ECURSOS HUMANOS JEFE DEL DEPARTAMEN 

ATENTAMENTE 

Sin mas por el momento, le envió un cordial saludo. 

ffll/.-M/•"'" 

�e, "'"ui,rnn 

"ZOJ 9, Ailo del Ctmd11/o del Sur, f,milia110 Zuplllu• 



Dr. Julio de Jtsús VAzqutz Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01334019 
Número de E11:pediente Interno: PJ/UT AIP/43412019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1199/19 
ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO. 

Villahermosa. Tabasco a 13 de Agosto de 2019. 

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Publica, presentada el dia ocho 
de Julio dos mil diecinueve, a las catorce horas con diecinueve minutos y recibida en esta 
Umdad con fecha ocho de ¡ult0 del dos mil diecinueve, correspondenocle el Folio PNT No. 
01334019 formulada por Josus Antonio Quen Pórez y registrada bajo el numero de 
expediente PJ/UTAIP/43412019, en la que requiere lo siguiente: " ... Curriculum completo de 
Jesús Alberto Diaz Méndez, de Gloria Guadalupe Ascencio Lastra, Juan Carlos García 
Magaña y FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA ... ". 

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Ampliación de Plazo· ··--·----··---·--- 

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 47, 48 fracciones 11, 138 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco: se hace saber a 
Josus Antonio Quon Pórez que a fin de poder dar respuesta a su cencoo. el Comité de 
Transparencia de este Poder Judicial, en su Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria. de fecha 
ocho de agosto del presente aOO, aprobó una prórroga de cinco dias hábiles que permrta contar 
con un mayor espacio de tiempo. para atender su sobotud, lo anterior. a fin de responder 
adecuadamente su solicitud de información ------------------------------------····--·- 

SEGUNDO: En consecuencia. se emite el presente acuerdo de ampliación de plazo, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 47. 48 fracciones II y 138 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública del Estado de Tabasco.-------------------- 

TERCERO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ1Ca del Estado de Tabasco, en su artículo 148. 
podrá interponer RECURSO DE REVISIÓN, dentro de los 15 dias hábiles siguientes a la 
notificación del presente acuerdo. por si mismo o a través de su representante legal, ante"!"� 

Instituto Tabasqueño de Transparencm y Acceso a la Información Pública, cuando conslq�;", 
que la información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su S011fitup,� ·• , 
o bien, no este de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega ----�� 

•• .?fi 19 wH, del ( wulillo del Sm· lmil/11110 /.<1¡1<1111 ·· 



Dr. Julio deJnú1 Vizqun: Fakón 

CUARTO: Publlquese la solicitud recibida y el presente acuerdo, en ol portal de 
Transparencia de este Poder, tal como lo señala el articulo 68, de la Ley de Transparenoa y 
Acceso a la rnrorrnacen Publica del estado de Tabasco.------·-- ------- 

As1 lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
J udlclal del Estado de Tabasco.--------------------------------------------------------- 

esta """' ""n ..... , con_.ie � -� ""'"'°" "" f'lom o. le<hll 13 "" ..,. "" 2019 <k1ailO .., � .,.,..,....,.., "'™"" • "' 
,o,\talucl de lrllorrnac>:>n - con " .....,.,.., o. loloo 0133-101� ---+--- 

PODll\JUl)fCtAI 
1 • �,,..,., .......... -- 

· 11119. mlo d;'/ ( "11111!,l/11 út'I Sm l,1111/umo l.a¡11,111 ·• 



Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 

O 7 AGO. 20� 
RECIEIID�.1 

OF1CIAL1A MAYOR i 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/1173119 

hermosa. Tabasco. agosto 07 de 2019 

ARO. GLORIA ALUPE ASCENCIO LASTRA.· OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR.- TESORERO 
L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUlZ.· DIRECTOR DE CONTRALORiA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE S. 

I Lista de Asistencia RE..L/8¡ 
II Declaratoria de quórum legal. J;;¡_� ,,,,, 

111. Anansrs de la solicitud de informacion con lobo mterno"'"PJliJTAIP/�212019 
(01462919). que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado, la Unidad de Transparencia considera que este sujeto obligado oo tiene 
competencia para la solicitud referida 
rv Anáksrs de la sohcrtud de información con folio interno PJ/UTAIP/48312019 
(01466519), que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el 
Eslado, la Unidad do Transparencia considera que este su¡eto obligado oo tiene 
competencia para la solicitud refenda 

Por medio del presente, me permito invitarlos a ustedes. a la Cuadragésima 
Tercera Sesión Ordmana, la cual tendrá venñcauvc e( dia J1{9'(Y� R�-�)Tm'9 a� 
10 00 horas en la Sala "U" de esta lnslllUClÓn. por lo qué llago de su co�lrrllén1911 L., 
orden del dta correspondiente �),, V, 

ORDEN DEL Di A ! �,. � t-, \ '\ �Jr 

V Análisis de la sonotuc de mtoemacón con folhl '--'ll;:�,J.P� J/�UílTAJe/43 
(01334019), para determinar su ampliación de plazo. r,:'lr,?-- : l, IC 1 

DE.1. •,T.\·;.,!){, T,'i.it 
VI Clousura de la sesión. r, , v; , r• 

Sin otro particular, me permito enviarles un cordial aludo 

ATENTAMENT 

O 7 ,so. 20�, r.-� . 
, e 1 a ¡;:;rí.?tl,� �·,: 

� �-· ESORERI\JU ' • · • 
- . I 

POOERJUDl(lll- 
vn Es-T.lot> • -c- 

"'JO 19. mlo rl<'I Ctw1ldlo di'/ 51,r /',m/111110 ln¡wrn • 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMJTé DE 
TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de vñahermosa, capital del Estado de Tabasco. siendo ras diez horas con 
dos minutos del ocho de agosto del dos mil diecinueve, reunidos los mtegrantes del 
Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco. los CC. Gloria 
Guadalupe Ascercc Lastra. Oficial Mayor y Presidenta, Gustavo Gómez Agu!lar, 
Tesorero Judrcial y Primer Vocal. Rodotfo Gabnel Cuenca Rutz y Segundo Vocal. Director 
de Contralona, así como el Dr. Juho de Jesús Vazquez Falcon Director de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la inrormacón y Secretano Técnico del Comité, en la sala "U" 
del eorco sede del Tnbunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. con el ob1eto 
de celebrar la Cuadraqesuna Tercera Sesión Ordmaria, la Presidenta del Comité da 
lectura del Orden del Día para llevar a cabo la presente sesion, misma que se transcfibe 
a conunuacon y que es aprobado por los todos los presentes 

ORDEN DEL DIA 

I Lista de Asistencia. 
I! Declaratoria de quórum legal. 
111. Análisis de ta soncuuo de lorormacén con 'º"º mtemc PJ/UTAIP/48212019 � 

, 

(01462g19) que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado, la Unidad de Transparencia considera que este sujeto obligado no tiene 

� 
competencia para la solicitud referida 
IV AnAl1sis de la sonc.tuc de información con folio interno PJIUTAIP/48312019 - 
(01466519). que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado. la Unidad de Transparencia considera que este sujeto obligado no tiene 
competencia para la solicitud refenda. 
V Análisis de la solicitud de mformaclÓn con folio interno PJIUTAIP/434/2019 
(01334019), para determinar su ampliación de plazo 

' " ,, 
"""' -..+1-i. 

....:; • í;f 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencla d 
Poder Judrcrel del Estado de Tabasco, por lo que el Secretario Técnico del "" 
procede a pasar hsta de asistencia, encontrándose todos aquí reunidos 

VI. Clausura de la sesión 

;11/V wN, d<"I ( ,mdll/o,l,I Sw J mi/mmi l.<1¡�11<1 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité, después de recibir la lista de esrsience pasada 
por el Secretario Técnico, declara la eostenca del quórum legal y por ende queda 
formalmente instalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aquí 
se tomen 

TERCERO. Se procede al análisis de la solicitud de información con follo 
PJIUTA!P/48212019 (01462919). que cooforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la intorrnacron PUbhca. la Unidad de Transparencia considera 
que este su¡eto obligado no tiene competencia para generar o custodiar la inrormaccn 
requenda, por lo que teniendo a la vista dicha sohctud, se procede a su análisis para 
confirmar. modificar o revocar, la determinación en matena de declaración de 
incompetencia. planteada por la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado. de lo 
anterior se trascribe lo sokctaco - .existe alguna ob/1gactór1 del auasasna de pagar una 
cuota a la fiscaha general por preseritar una denuncia por reporte de robo de un vehlculo 
ya que en la f,scalia de Comalca/co. tabasco. da el hecho que cobran por levantar la 
denunc,a correspond1enre por algún tipo de delito . •. 

El Director de la Unidad de Transparencia considera Que de acuerdo a las facultades' 
confendas en el articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judscral este sujeto obligado no """' 
toPn<> :e1tnh, ,r,nnP� f'!IJA 11'1 0f!rmi1;:,n QP.nArAr r.11!\trn11.:ir o poseer la información ceuccnaoa 

Ahora bien, del análisis realizado a la cllada solicitud, este Comité advierte que es 
ew:lente que la mrormacón no es compeienca de este Poder Judicial, teniendo en 
cuenta que de confom,idad con los articulas 1. 3, 4, 5 y 6 inciso A. fracción 111 de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco. por lo que la instancia a la que 0, 
le corresponde el requerimiento con follo interno PJ/UTA!P/48212019 (01462919). es la <...l.J 
Fiscalía General del Estado de Tabasco J) 

Es necesano precisar que este Poder Judicial del Estado de Tabasco. de acuerdo al 
articulo 1 de su Ley Orgánica. le compete la apllcactón de las leyes civiles y penales en 
asuntos del fuero comun, de aquellos del orden federal y castrense sobre los que la 

'Constitución General de la República o las Leyes Federales le confieran jurisdicción;§, 
expresa y los que determinen otras orepceccnee legales "'�r ... · ·" 

:i ... lL,-1) • " . � c..-*' . ��,�- 
" ! ,-¡ .,_ _. 

" .'O 1 � mi" ,t. / ( ·,111.lil/o ,t.·/ Sur /.1111/111110 L,1¡"11,1 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

De lo antencr. es evidente que a este Poder Judicial le compete única y exclusivamente 
la ecncecon de las leyes señaladas en el articulo antes citado razón por la cual se 
considera procedente declarar incompetente a este scjeto obligado a emitir respuesta 
respecto a la solicitud refenda, denvado de que recae en la Fiscalía General del Estado 
de Tabasco, acorde con los articulas 1, 3. 4, 5 y 6 inciso A, fracción 111 de la Ley Orpámca 
de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, toda vez que ocna instancia tiene 
atnbucón para pronunciarse respecto de la solicitud referida. ya que está facultada para 
el manero de la mfcrrnacion requerida 

ACUERDO CT/11412019 

En virtud de lo expuesto. se procede al siguiente. 

Por lo anteriormente expuesto. este Cornné de Transparenca con fundamento en el 
articulo 48 fracción II y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacón Pública 
del Estado de Tabasco, asi como los articulas 1, 3 4, 5 y6 inciso A, fracocn 111 de la Ley 
Orqáruca de la s.scaua General del Estado de Tabasco, bajo las consideraciones 
expuestas y citas legales correspondientes. por unanimidad se CONFIRMA LA 
INCOMPETENCIA DE ESTE PODER JUDICIAL respecto a la solicitud con folio interno 
PJIUTAIP/48212019 (01462919). 

Por lo que es de indicarse al sol1C1tante que puede realizar su soncuuo de información al 
sujeto obligado competente. a saber la Fiscalia General del Estado de Tabasco. 

Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder Judicial. para que elabore el 
acuerdo de ocompeteoca correspondiente y not1f1que al solicitante, lo anterior, conforme 
a lo establecido en el articulo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacion 
del Estado de Tabasco 

:o/ \1 wiu d<'i ( ,111d1//t> dd •ur /.1111/1<11111 L<1¡�•l<1 

CUARTO. Se procede al anájsrs de ta solicitud de información con folio 
PJ/UTAIP/48312019 (01466519), que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnformacion Pública. la Unidad de Transparencia considera 

,;;f" "4 que este sujeto obligado no llene competencia para generar o custodiar la 1nfo� t!. .'· , ,_,. 
requerida. por lo que teniendo a la vista dicha soucrno. se procede a su anál1stf�a� , 
confirmar. modificar o revocar, la determinación en matena de declarac{ i-1\, 1 

, , 
' ,J ' ..... incompetencia. planteada por lo Unidad de Transparencia de este sujeto obligad 1.,, • ,l 
�µ 

'6t)'OE1' W I 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

anterior se trascribe lo soncuado: · .. scscnua de mfotmacíón a fin de manifestar por el 
poder judicial de la federac,ón cuántas 

Denuncias por delito de aborto han rec,bkío. 
Jwc1os han llegado a sentencia 
Cuántas persones cumplen una senlenc,a condena/ona 
Jwc,os contmuan en proceso 

Todos los anteriores por deMo de aborto conforme a los artlculos 329 a 334 del Código 
Penal Federal . " 

El Director de la Unidad de Transparencia considera que de acuerdo a las facultades 
conferidas en el articulo 1 de la Ley Orgénlca del Poder Jucrcraf. este sujeto obligado no 
tiene atnbucones que le permitan generar custodiar o poseer la información penccnaoa 

Ahora bien. del análisis realizado a la citada solicrtud, este Comité advierte que es 
evidente que la informaclÓn no es competencia de este Poder Judicial, teniendo en 
cuenta que de conforrrndad con los articules 1, 3 4, 5 y 6 inciso A. fracCl6n 111 de la Ley� 
Orgánica de la Fiscaha General del Estado de Tabasco. por lo que la instancia a la que '-. � 
le corresponde el requerimiento con folio interno PJ/UTAIP/482/2019 (01462919). es la 
Fiscalía General del Estado de Tabasco 

........... ,. -·----- - - --·- '"'-�--' �--· ... , ,.._,_ .. _ ... .,. ... -- --�- -· '°"' 11c,..c:,.a,rv "'""':,.a''!'-'"""'"" <'vvc, """''"'<'' ""' '""''""" ""'""º"""•e.eº""'"'""<>, 
articulo 1 de su Ley Orgánica. le compele la aplrcacon de las leyes civiles y penales en 
asuntos del tuero común; de aquellos del orden federal y castrense sobre los que la 
Constitución General de la República o las Leyes Federales le confieran Iunsdcccn 
expresa y los que determinen otras drsposiccnes legales. 

De lo antenor, es evidente que a este Poder Judicial, le compete única y exclusivamente 
la aplicación de las leyes señaladas en el articulo antes citado, razón por la cual se 
considera procedente declarar incompetente a este sujeto obligado a emitir respuesta 
respecto a la solicitud referida. denvado de que recae en la Fiscalía General del Estado 
de Tabasco, acorde con el articulo 1 fracción V de la ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federaccn. toda vez que dicha instancia llene atribución para pronunciarse respecic e ¿ 
de la solicitud referida. ya que está facultada para el manejo de la infonnación requentr'{:�\ 

En virtud de lo expuesto, se procede al siguiente í:. ¿;_ !''*'�: 
�t.it r,;,r�- 

"""'"' .'O 1 � arni d.-1 ( "rn1d1//o ,/,•( $11r l:miliww l,1¡N1/11 - ' ' 
' . -. ' 
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ACUERDO CT/11512019 
Por lo anteriormente expuesto, este Comité de Transparencia con fundamento en el 
articulo 48 fracción II y 142 de la ley de Transparencia y Acceso a la fntorrnacón Pública 
del Estado de Tabasco. as¡ el corno artículo 1 rraccon V de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la reoeeaoon bejo las consideraciones expuestas y citas legales 
correspondientes, por unamm,dad se CONFIRMA LA INCOMPETENCIA DE ESTE 
PODER JUDICIAL respecto a la soaotuo con follo interno PJ/UTAIP/483/2019 
(01466519). 

Por lo que es de Indicarse al sojctarae que puede realizar su solicitud de informaCIÓn ª'- 
su¡eto obligado competente. a saber el Poder Judicial ele la FederaclÓn. � 

Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder Judtcral, para que elabore el 
acuerdo de Incompetencia correspondiente y notifique al solicitante, lo anterior conforme .¿ 
a lo establecido en el articulo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información \ ¡ \ 
del Estado de Tabasco ] 

QUINTO. Se procede al análisis de la soncuuo con numero de follo interno \J -& PJ/UTAIP/43412019 (01334019), misma que fue turnada a este comné. para resolver 
sobre la ampliación de plazo del expediente referido. que a la letra dice: ", Currículum i , 

completo de Jesús Alberto Díaz Méndez. de Gloria Guadalupe Ascenc10 Lastra. Juan 
Carlos García Magaña y Felix Emanue/ Brown Zen/ella (sic) 

De lo antenor, so tiene que existen circunstancias que hacen d1f1c1I reunir la información 
en virtud de que el Departamento de Recursos Humanos. manifestó lo anterior. mediante 
el oficio RH/2084/2019, lo cual no tia permitido atender la sonctuo de referencia. 

Por lo anteriormente excuesio. se toma el siguiente: 

ACUERDO CT/11612019 
Con fundamento en lo previsto por los artículos 47. 48 íraccon 11. 138 de la Le.y qe 
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado de Taba r 'lf,:¡ 
CONFIRMA la ampliación de plazo de respuesta por cinco eras hábiles para la en ' 1,, 
de la mformacón solicitada del nllmero de folio PJIUTAIP/43412019 (013340\..�r,'!t.:ii f 

�;,!! 
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Se instruye a la Unidad do Transparencia de este Poder, ecnncar al solicitante el acuerdo 
de an-phacrón de plazo ccrresccnoeme. con fundamento en lo establecido en los 
artículos 50 fracción 111 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco en vigor. 

SEXTO. Finalmente, la Presidenta del Comité. manifiesta que no habiendo otro asunto 
que tratar. se declara clausurada la sesión siendo las once horas con cecoueve minutos 
del ocho de agosto del año dos mil diecinueve, redactándose la presente acta. misma 
que. previa lectura. fue firmada y aprobada por los presentes 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

'. ' ... �� \ � 
.• ....,,. r • • '. ' ' t • ./ -- 

L.C.P. iel Cuenca Ruiz 
Director de C � Ir ,a y Segundo Vocal 

E .......... .....,....,.,..,_,...,."""' .. 1oc-..,,.,,, .. , •-°"'""''""' c.,,,,..,. r,...,._......,.., - _...""'""-°" 
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Dr. Julio de Jesús VAzq111e1. Falcón 

1\112019 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/1211/19 

j vnererrrcse. Tabasco, Agosto 13 de 2019. 

IC�f:EUX ÉMANUEl:-BROlN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

En atencón a su oficio no. RH/2084/2019. me permito informarle, que ha sido 

confirmada la ampliación de plazo para responder la solicitud de inlom1acK>n con folio 

PJ/UTAIP/34312019, relativa a: 

PJ/UTAIP/43412019: " ... Currículum completo de Jesús Alberto Oiaz Méndez, de 
Gloria Guadalupe Ascencio Lastra, Juan Carlos Garcla Magaña y FELIX 
EMANUEL BRQWN ZENTELLA ... ", 

En caso de que la información contenga datos personales confidenciales, el área a 

su cargo tendrá que entregar en versión pública el registro que contiene la 

información solicitada de acuerdo a los términos del articulo 108 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para los efectos de clasificar la 

información requerida, acreditándose lo contemplado en los Lineamientos Generales 

en materia de Clasif,cación y oeecreerscecen de la tnrormacón. 

Por lo que se solicita que envie la mjcrmacón requenda a más tardar el dia 16 de 

Agosto del presente año. Sin otro particular. me permito enviarle un cordial saludo . 

. 52 ,;_:;, 
ATENTAMENTE �1 -$(, 'J�"!:tl'\ 

� .• � ,•t 
�t:·,, ... ,.i, ....... � .. 

Cc.p·htt...o PODERJUOICIAL 
-1 F.STAOO Dl. TAM�•·l 
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RECURSOS HUMANOS 

V1llahermola. Tabasco 13 ele agosto de 2019 
Oficio: RH/2242119 

Asunto· Se remite oficio 

LCP. JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCÓN 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PRESENTE. 

En atención al otrco TSJ/UT/1172/19 de 07 de agosto de 2019 y recibido en misma 

data, y de conformidad con el articulo 127 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco. se procede a dar contestaei6n a su aohc1tud en la cual requiere lo siguiente 

"PJ/UTAIP/45712019. • ... Currículum completo de Jesús Alberto Dlaz 

Méndez, de Glona Guadalupe Ascenoo Lastra Juan Carlos Garcia Maga�a 

y FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA .. ." 

Habiendo realizado un análisis de la solicitud presentada. es menester comurncal1e que 

toda vez que no se refieren a una obl1gac16n de transparencia establecida en la Ley, Aunado a 

eso y de confom11dad con lo estebleccc en el numeral 124 de la Ley de Transparencia del 

Estado de Tabasco que refiere lo siguiente. 

-se considera información confidencial la que contiene datos 

per$onales concerniente• a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 

podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 

Servidores Públicos facultados para ello." 

·2019. u,lo del Caod,llo del Sur. t.:mlli1mo 7.a¡11m1 • 



RECURSOS HUMANOS 

E!'I esa tesitura, los datos relendot pertenecen a la esfera pnvada e il'ltima del trabajadOI', 

vinculada con informaoón pe!'SOl'l81, laboral que en modo alguno trallQerlde a la rendición de 

cuentas y eíerccc público de las personas. por ende, son de carkter confldenoal y deben M!f 

excluidos del escrutinio publico por no exrsnr autonzacl6n del titular. 

Sin otro par1,cular, aprovecho la ocasi6n para enVlar un cordial saludo 

' 
ATENTAM 

C.c.p An:hlvo 

"ZO 19. ollo dtl Coudillo dtl Sur, l:"m1/1ofl0 Zapo ta• 


